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SECCION SEGUNDA

Núm. 1.016

Cmi

DE 11 ZARAGOZA

En uso de, las facultades que me 
están conferidas por la norma octava 
de ¡a Orden-circular de la Dirección 
General de Administración Lo^al de 
13 de diciembre de 1956, a propuesta 
ce la Sección Provincial de Adminis- 
tr?ción Local, he acordado sea satis
fecha al interesado en la cuantía que 
se detalla la pensión siguiente:

Pensión de Jubilación

D. Alejandro Caballero Pérez, Secre
tario de Administración Local del 
Ayuntamiento de Ve', i lia de Jiluca, 
percibirá de la mencionada Corpora
ción la pensión de 20.738’89 pesetas, 
con efectos referidos al día L9 de no
viembre de 1960, en rélación con ks 
datos siguientes, más dos pagas., ex
traordinarias.

Ayuntamiento: Alcalá de Moncayo 
(Zaragoza): Al año, 29M0 pesetas; al 
mes, 2’45 pesetas.

Ayuntamiento: Huesca (Zaragoza)- 
Al año, .30 pesetas; al mes, 2’50 pe
setas. '

Ayuntamiento: Slgüés (Zarag< za): 
Al año, 92,40 pesetas; al mes, 7,70 pe
setas.

Ayuntamiento: Las Pedrosas (Zara
goza): Al año, 118’80 pesetas; al mes, 
pesetas 9’90.

Ayuntamiento: Asín (Zaragoza). Al 
año, 112’80 pesetas; al mes, 9’40 pe
setas,

Ayuntamiento: Navardún (Zarago
za): Al año, 39*60 pesetas; al mes, pe
setas 3’30.

Ayuntamiento: Castejón de Vaklr- 
jasa (Zaragoza): Ai año, 5.810’40 pe
setas; al mes, 484’20 pesetas.

Ayuntamiento: Velilla de Jiloca (Za
ragoza): Al año, 14.505’49 pesetas; al 
mes, 1208’79 pesetas.

Total: Al año, 20.738’89 pesetas; al 
mes, 1.728’24 pesetas.

Lo que se hace público en este ‘‘Bo
letín Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 23 de febrero de 1962.
El Gobernador civil, 

José M'i miel Pardo de Santayana

SECCION QUINTA

Núm. 1.015 

Organización Sindica;

. OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y ARQUITECTURA

(Devolución de fianza complemen
taria)
Por el presente se hace público que 

durante el plazo de treinta días, cop
iados a-partir "del siguiente al de ia 
publicación de la presente nota en 
“Boletín Oficial del Estado”, pueden 
recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza complementaria depo
sitada por la Empresa “Ecisá”, Com
pañía Constructora, S. A., en su ca
lidad de contratista adjudicataria del 
grupo de 114 viviendas de “renta li

mitada” y urbanización en «Zaragoza 
ante esta Jefatura Nacional, o Secre
taria Técnica de la Obra en dicha 
provincia, ya que se va a proceder 
a su devolución.

Madrid, 21 de febrero de 1962. — 
El Jefe Nacional de la Obra: P. D., El 
Secretario general, Antonio L’oz de 
Vaienzuela.

Núm 1018

Jefatura de Obras Públicas

DIRECCION GENERAL 
DE CARRETERAS 

Y CAMINOS VECINALES

Anuncio d^ subasta de las obras com
prendidas en el expediente 141.4-62 
(Conservación).

Designación de las obras: C. N. 11 de 
Madrid a Francia por La Junquera 
Riego superficial asfáltico entre los 
P. K. 301,430 y 308,630. .

Presupuesto de contrata: Pesetas 
995.947’49. - ' .

Plazo de ejecución: 30 de septiem- 
bie de 1962.

Autorizada esta Dirección General 
por Orden ministerial de 14 de los co
rrientes para la ejecución por subasta 
de las obras comprendidas en el expe
diente 141.4-62, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 50 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, hasta las trece horas 
del día 26 de marzo próximo se admi
tirán en la Sección de Contratación y 
Asuntos Generales de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecina-
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■ les (edificio de los Nuevos Ministerios, 
Madrid), y en las Jefaturas de Obras 
Públicas respectivamente afectadas, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras incluidas en el citado ex- 
p.ediente y que se enumeran en la re
lación adjunta, en la que se especifi
can los respectivos presupuestos de 
contrata, anualidades y plazos de eje 
cución.

La subasta tendrá lugar en la Di
rección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales el dia 4 de abril de 1962, 
a las once horas de su mañana.

En dicho acto se procederá por el 
Presidente de la Junta a la apertura 
de proposiciones presentadas y a la 
lectura de aqueHos que cumplan los 
requisitos que se mencionan en el pre
sente anuncio.

Una vez leídas en alta voz las pro
posiciones admisibles que se presen
ten a la subasta, la Junta, por decla
ración de la Presidencia, adjudicará 
con carácter provisional la ejecución 
de las obras a la proposición que re
sulte económicamente más ventajosa.

La adjudicación definitiva será pu- , 
blicada en el “Boletín Oficial del 
Estado” para la, ulterior tramitación 
que prescriben las disposiciones vi-» 
gentes.

Si se presentaran dos proposiciones 
iguales para optar a cada una de las 
obrás que compiende esta subasta, se 
procederá en la forma que dispone 
la Ley de Administración y Contabi-, 
lidad de ja Hacienda pública en su 
articulo 50.

Los proyectos, pliegos de condicio
nes particulares y económicas, así 
como las especiales, estarán de mani
fiesto durante el mlsrpo plazo en el 
Ministerio de Obras Públicas (planta 
séptima, Dirección General de Carrete
ras) y en las Jefaturas de Obras Pú
blicas respectivas, en 1c días y ñoras 
hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel sella
do o en papel común con póliza de 
6 pesetas, con arreglo a lo precep
tuado en la Ley- del Timbre del Estado. 
Deberán presentarse dentro de sobre 
cerrado (se ruega en tamaño cuartilla), 
en cuya parte exterior se consignará 

' que la proposición que contiene co
rresponde a la subasta de las obras de 
que se trata y se firmará por lícitador.

Los licitadores presentarán en sobre 
abierto (se ruega e i tamaño folio) la 
siguiente documentación: declaración 

• firmada cuando se trate de personas 
naturales, y certificación cuando lo 
sea de Empresa, de no estar incluidas 
en las excepciones del articulo 48 de 

la Ley de Administración y Contabi; 
lidad de la Hacienda Pública de L9 de 
julio de 1911, reformada por la de 
20 de diciembre de 1952.

Las Empresas y Sociedades presen
tarán, además, la certificación a que 
se refiere el articulo 5.® del Decreto- 
ley de 13 de mayo de 1955, con las 
firmas debidamente legalizadas.

Asimismo la documentación de cons
titución de la Sociedad y de su ins
cripción en el Registro Mercantil y 

. los que acrediten la representación 
de ellas por los firmantes de las pro
posiciones.

Cainet de Empresa de responsabi
lidad o, en su defecto, justificante 
de tener hecha la petición del mismo 
a la Delegación Nacional de Sindica
tos; relación detallada de la maquina
ria y medios auxiliares propuestos con 
h, que han dp ejecutarse los traba 
jos y que han de adscribirse a la 
obra; justificación de estar al corrien 
te en el pago de la contribución in 
dustrial o de utilidades, según pro 
ceda, y en el pago de los subsidios 
y seguros sociales.

Para concurrir a la subasta de las 
presentes obras deberán los licitado- 
res consignar previamente una fianza 
equivalente al 2 % del presupuesto 
total de contrata de la obra, fianza 
que se constituirá por alguna de las 
formas siguientes:

a) Consignación en metálico o tí
tulos de la Deuda pública en la Caja 
General de Depósitos o en alguna de 
sus Sucursales. '

b) Presentación del aval bancario 
ante la Junta de Contratación.

c) Depósito en metálico ante la 
misma Junta de Contratación.

Todo ello de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley 96 de 1960, de 
22 de diciembre (“Boletín Oficial» de 
23 de diciembre).

En virtud de lo establecido por la 
Orden de la presidencia del Gobierno 
de 7 de febrero de 1955, norma ter
cera, para estas obras no es de apli
cación la Ley de Revisión de Precios 
de" 17 de julio de 1943, conforme a 
lo dispuesto por el Decreto de 13 de 
enero de 1955.

En el acto de subasta y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos, 
puede presentarse carta de cesión fir
mada por el cedente y cesionario y 
reintegrada con póliza de 3 pesetas. 
Será desechada en el caso de no cum
plirse ambos requisitos.

Modelo de proposición

D........... vecino de .......  provincia
de ....... " con domicilio en .......  nú

mero ...... , enterado de las condicro- 
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de    se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
mencionados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de   (en letra y 
número) ......  pesetas.

Es copia: El Ingeniero Jefe, A. Bra
vo.

Núm. 1.017

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por el Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administrati
vo de Zaragoza, de 31 de octubre de 
1961, dictado en reclamación núme
ro 201 de 1960, interpuesta por Adela 
Estallo Alegre contra acuerdo muni
cipal sobre liquidación por arbitrio de 
bebidas y alcoholes.

Lo qué se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quiera i coadyu /ar en 
él a la Administración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 23 
de febrero de 1962. — El Secretario, 
del Tribunal, Juan Cabezudo. — Visto 
bueno: El Presidente, Jesús Riaño.

SECCION SEXTA

EXPOSICION' DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios . se hallan expuestos al 
público en la Secret ir ía de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1962, podiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Anteproyecio del presupuesto extra
ordinario'

983.—Pastriz
997.—Lucen i

Cuenta de caudales
963.—Morata de Jalón 
981.—Zuera

Cuenta de administración del patri
monio

961.—Villadoz
963.—Morata de Jalón
981.—Zuera , ; 
982.—Pastriz 
1.006.—Chiprana
1.008.—Mozota
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Cuenta genera! del presupuesto 
961^-Villadoz
963.—Morata de Jalón 
982.—Pastriz 
1006.—Chiprana . 
1.008.—Mozota

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupueto

961.—Villadoz 
963.—Morata de Jalón 
981.—Zuera 
1 .006.—Chiprana _ 
1.008—Mozota

Expediente de anulación de créditos 
965.—Berdejo.

Expediente de habilitación de crédito- 
980^-Terrer
987.—Mesones de 1 suela 
999.—Artieda

Expediente de suplemento de crédito
987.—Mesones de 1 suela 
999.—-Artieda *

Lista cobratoria sobre monte “Blanco” 
964.—Munébrega

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

960.—Cabolafuente
962.—Uncastillo

■ 981.—Zuera
982.—Pastriz 
1.006.—Chiprana

Padrón de beneficencia municipal
960.—Cabolafuente
965.—Berdejo

Padrón del censo canino
964.—M’unébrega

Padrón de tasa sobre rodaje 
Rectificación del padrón municipal

964.—Munébrega 
de habitantes

960.—Cabolafuente
965.— Berdejo 
1.006.—Chiprana

. Núm. 1.047
LONGARES

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
la villa de Longares;
Hace saber: Que esta Corporación mu

nicipal, en sesión oniinaria del día 30 de 
enero próximo pasado, por mianimidad, 
acordó que las obras de pavimentación par
cial a realizar por este Ayuntamiento, con 
subvención concedida para- mitigar el paro 
obrero, se ejecuten por contrata directa, 

cóíi 'carácter de ‘ urgentes, a cuyo fin se 
tramita .el correspondiente expediente su
mario a que se refiere el número 2 del 
artícui:, 3) de la Ley de Régimen Local, 
exponiéndose al público por término de 
ocho días hábiles, en la inteligencia de 
que transcurridos que sean, si "no se pre- 
sentíin reclamaciones, se procederá a la 
fornializaeión del correspondiente contra
to y a en ejecución. ,

Longares a 23 de febrero de 1962.- —. El 
Alcalde-Presidente, José Mastral.

SECCüON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

v :EQUlSlTORlAb
bajo ujerciLúniente de ser declarado» re- 

ba: le.- y dv. incurrir en las demás re>- 
voiu-iróllidades, legales, de no presentarse 
.vi procesados que a continuación se 
expresan, en el plaxo que se les fija, a 
contar desde el día de La publicación 
a,A umuuiio en este periódico ojiciai, y 
mít .t juix u , ib anal que se señala, 

< . c a, llama y emplaza, encargán
dose a todas las ziutoridades y Agentes 
t i ülicia .judicial procedan a m 
c capu a y conducción de oque- 
líos, pon < éo dolos u disposición de dicho 

e.. 1 .. . .imal, con arreglo a lo» £tr • 
de la Ley de fcnjuk 

ta. r.ío Criminal y 644 de la Ley as  
úan • nuo ¡rtilitar y de Marina.

Núm. 1.040
SANCHEZ LECIÑENA (Enrique), de 26 

años, casado, rejillero, natural de Albace
te, hijo de Vicente y Dolores, y

GR CIA GASCON (Muría-Luisa), de 26 
años, casada, natural de Zaragoza, hija de 
Isidoro y Dolores, ambos en ignorado pa
radero, comparecerán ante el Juzgado de 
instrucción núm. 3 de Zaragoza, en tér
mino de cinco días, para ser oídos e in- 
•gresarles en- prisión a disposición del mis
mo por la cansa núm. 426 de 1961, sobre 
abandono de familia.

JUZGADOS DE PRIMERA ESTANCIA

Núm. 1.011

JUZGADO NUM. 4 •

Cédula de notificación
El señor Juez de primera instancia 

del Juzgado número 4 de los de esta 
ciudad, por providencia" de este día 
en autos de juicio ejecutivo que en 
el mismo se tramitan al número 306 
de 1961, a instancias de D. Nicolás 
Tena Monzón, contra D. Carlos Fer

nández-Pintado Góm.e>. y por la tebel- 
dia de éste, ha dispuesto que se le 
notifique la sentencia en tales autos 
recaída, mediante edictos, siendo la 
cabecera y parte dispositiva de la 
aludida resolución del siguiente tenor 
literal:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciu- 
dau de Zaragoza a 22 de noviembre 
de 1961. — El señor L. Luis González 
Quevedo y Monfort, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 4 de 
la misma, ha visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos por don 
Nicolás Tena Monzón, representado 
por el Procurador D. Generoso Reiré 
Zoco y defendido por el Letrado don 
Luis Hernando, contra D. Carlos Fer- 
nández-Pintado Gómez, declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de canti
dad, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate en los bienes 
embargados al ejecutado D. Carlos 
Fernández-Pintado Gómez, y con su 
producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante D. Nicolás Tena Monzón de 
la cantidad de 135.000 pesetas, impor
te del capital reclamado, más los in
tereses legales de dicha suma, desde 
la fecha de presentación de la de
manda a la en que el pago tenga lu
gar, condenando, además, expresamen
te al ejecutado al pago de todas las 
costas causadas y que se causen hasta 
la total ejecución de este fallo.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Luis González 
Quevedo”.

Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la dictó en el día de 
su fecha estando celebrando audien
cia pública; doy fe. — Vicente Herce. 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado Sr. Fernández Pintado, 
mediante la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, libro la misma en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a veinti
dós de febrero de mil novecientos se
senta y dos. — El Secretario, Vicente 
Herce.

Núm. 1.013

JUZGADO NUM. 4

D. Nicolás Martin Ferreras, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de esta capital, 
en funciones en el Juzgado de igual 
clase número 4 de la misma ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, al número 219 de 1958, 
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se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancias de D. Julián Campo Bor- 
donaba, representado por el Procura
dor Sr. Aranda, en reclamación de 
pesetas 25.124*50, contra D. Pío Jorge 
Rubio, mayor de edad, casado, de esta 
vecindad, representado por el Procu
rador Sr. Sancho, en cuyos autos, en 
ejecución de sentencia, he decretado 
la venta en segunda pública subasta 
de los siguientes bienes:

Inmuebles

Casa en construcción sita en esta 
ciudad, esquina de las calles de To
ledo y Avila, de cinco plantas y dos 
locales, finca número 28.536, folio 37 
del tomo 1.888, libro 725, sección es- 
gunda. Valorada en 1.654.200 pesetas.

Muebles

Una mesa pequeña con nueve cajo
nes y mesita.

Una lavadora marca "Bru”, buen 
estado.

Una nevera para hielo, tamaño me
dio.

Un reloj de pared, con vetustez, 
pero marchando.

Una máquina de coser “Vinitis”, en 
buen usa

Un armario librería dos cajones.
Una mesa cuadrada comedor, buen 

estado.
Un trinchante de cuatro cajones y 

dos puertas.
Seis sillas corrientes, bastante usa

das.
Valorados conjuntamente en pese

tas 9.506*25.
El acto de la subasta tendrá lugar, 

en la sala-audiencia de este Juzgado, 
el día 30 de marzo próximo, a las 
doce horas de su mañana, advirtién
dose a los licitadores: Que para tomar 
parte eh el remate deberán consignar 
una cantidad no inferior al 10 % de los 
bienes que traten de rematar; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valo
ración antes consignada; que se en
tenderá que el rematante, en cuanto 
a los inmuebles, acepta las cargas y 
créditos preferentes que hubieren, pa
ra lo cual quedan de manifiesto en

Secretaría la certificación de cargas, 
asi como que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diecisiete de febrero de mil 
novecientos sesenta y dos. - El Juez, 
Nicolás Martin— El Secrj. rio, José 
Esteve.

Núm. 1.030 
CALAMOCHA 

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción de Calamo- 
cha en providencia de esta fecha, en 
cumplimiento de carta-orden de la 
lima. Audiencia Provincial de Teruel, 

•derivada del sumario número 59 de 
1951, rollo 519, por robo, contra Eüse- 
bio Mendoza Lafuente, por ’a presen
te se notifica a Eusebio Mendoza La- 
fuente, actualmente en ignorado pa
radero, que por resolución de fecha 5 
de febrero actual, dictada en dicha 
causa, la lima. Audiencia Provincial 
de Teruel declaró extinguida la res
ponsabilidad penal del expresado con
denado por haber transcurrido el pe
riodo a que se condicionó el ind Ito 
que le fué otorgado por aplicación del 
Decreto de Lg de mayo de 1952.

Y para que lo acordado tenga lu
gar, expido y libro la presente en 
Ealamocha a veintitrés de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Secretario accidental, (ilegible).

PARTE NO Íf Íc FÁL
Núm. 1.031

COMUNIDAD DE, REGANTES 
DE AGUAS ELEVADAS 1 

DEL CANAL DE LODOSA.
DE B1SIMBRE Y AGON

Por el presente se convoca a todos 
los participes de esta Com nidad a 
la Junta general ordinaria que se ce
lebrará el día 11 del próximo m^ , de 
marzo, a las cuatro de la tarde en 
primera convocatoria y a las cuatro 
y media en segunda, y que tendrá 

lugar en el salón de sesiones del Ayun
tamiento de Bisimbre, con arreglo al 
siguiente

Orden del día
L9 Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la sesión anterior.

2.°- Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas del año 1961.

3.9 Memoria semestral presentada 
por el Sindicato.

4.9 Asuntos varios.

59 Ruegos y preguntas.

Bisimbre, 24 de febrero de 1962.— 
El Secretario, José-Maria Royo Sinués. 
V B.9: El Presidente, Luis Sarria.

Núm. 1.014

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE MALLEN

Por el presente se convoca a Asam
blea plenaria a todos los contribu
yentes de este término municipal pa
ra el dia 11 del mes de marzo pró
ximo, a las doce del dia eh primera 
convocatoria o las trece horas en se
gunda, en el domicilio de esta Her
mandad, para tratar de los asuntos 
Siguientes: -■

l.9 Aprobación de la cantidad a 
concertar con la Excma. Diputación 
Provincial por el arbitrio de la ri
queza agropecuaria de este término 
municipal para el año 1961.

2.9 Elección de la Junta de Go
bierno del Gremio Fiscal.

3.° Elección del Vocal o Vocales de 
la Junta Clasificadora.

4.9 Elección del Vocal o Vocales de 
la Junta de Reparto Gremial.

5.9 Elección del Vocal de la Junta 
de Agravios. .

Malien, 22 de febrero de 1962. — 
El Jefe de la Hermandad, Domingo 
Coscolluela.

Imprenta del Hogar Pignatelli
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Be eoMctterán del Rxctcv. St. Gobeemedoi clvtl
' Serte de pago todae leí inseedoBee obngrtertee e vohonena» ex. 
» w* eeoeprtsdee por dbporioióa legal

la la "Paite oAdaT, 6 ptae. por Itera o IraeetoM e*

la ‘‘Paite ao olciaí*, 10 poeetM pin Use» o haocrt».

.•i . ; 1 O S DI 8 D S C B 1 P C 1 O « *

■ • -...................................................... 90 peseta»
ic< ti ............-......................................... 100 —

' d ............................................................. 300 —
a ^nrntamfento»: Afio ......... 250 —

rrtM. ato oorrient*. y 8 ptu. loe de eíioe na-

Todos km posos'so efectuarán en la Administración, y de sta se solicitarán las suscripciones


